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FORTALECIMIENTO ESTRATÉGICO DE CENTROS DE EXTENSIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA FASE 2 

 
 

ADQUISICIÓN DEL KIT DE INSUMOS QUÍMICOS - PROCESOS DE CURTIDO PARA EL 
PROYECTO VINCULADO AL CITECCAL AREQUIPA CETFASE2-2022 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 El 22 de agosto de 2016, se firmó el Contrato de Préstamo BID N° 3700/OC-PE entre la 
República del Perú y el BID para contribuir a la financiación y ejecución del proyecto de 
inversión pública (PIP) Mejoramiento de los Niveles de Innovación Productiva a Nivel Nacional 
(código SNIP 339441), el cual se encuentra a cargo del Ministerio de la Producción, por 
intermedio del Programa Nacional de Innovación para la Competitividad y Productividad 
(PNICP), hoy Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación (PROINNÓVATE). 
 

1.2 El 28 de diciembre de 2022, se suscribió el Convenio N° 571-PROINNOVATE-CETF2-2022, 
contrato de adjudicación de recursos no reembolsables (RNR) que otorga el programa nacional 
de desarrollo tecnológico e innovación – PROINNOVATE para la ejecución del proyecto en el 
marco del concurso “concurso fortalecimiento estratégico de centros de extensión y 
transferencia tecnológica CET – segunda fase” denominado “Fortalecer el centro de 
extensionismo tecnológico de cuero y calzado e industrias conexas de Arequipa y la región sur 
del Perú para articular la oferta de servicios con la demanda del sector”. 
 

1.3 El Proyecto tiene 5 componentes de intervención: 
 

● Componente 1: Gestión y Cierre de Proyecto. 
● Componente 2: Diseñar e Implementar estrategias de comunicación, marketing y gestión 

comercial efectiva que reduzcan la brecha de acceso de los clientes (empresas) a los 
servicios de CITECCAL y contribuyan a su posicionamiento como socio estratégico de 
las empresas del sector. 

● Componente 3: Diseñar e implementar una oferta de servicios tecnológicos renovada que 
responde a las necesidades actuales del empresario y fortalece la institucionalidad del 
CET articulando con la academia y organismos nacionales e internacionales. 

● Componente 4: Aportar valor a la productividad de las empresas del sector (cliente), 
incorporando tecnologías de la industria 4.0 e innovaciones tecnológicas en los procesos 
productivos o desarrollo de productos, que incrementen su competitividad, mejora y 
diversificación productiva en las empresas del sector cuero y calzado. 

● Componente 5: Fortalecer el capital humano de CITECCAL Arequipa desarrollando 
competencias que respondan a brindar un servicio de calidad en la nueva oferta de 
servicios tecnológicos. 
 

1.4 Específicamente, esta Fase 2 busca cofinanciar la implementación del Plan Estratégico de los 
Centros de Extensión y Transferencia Tecnológica (CET) para desarrollar una oferta adecuada 
y efectiva de servicios tecnológicos especializados, así como brindar asistencia técnica para 
una adecuada absorción tecnológica, servicios de mejoramiento de la capacidad receptora de 
tecnologías y fortalecimiento de la capacidad innovadora de las empresas. 
 

1.5 En ese contexto, el CITE cuero y calzado se adjudicó recursos para financiar su Proyecto 
CETF2-2-P-015-21 y se procedió a la suscripción del Contrato de Adjudicación de RNR N° 571-
PROINNOVATE-CETF2-2022, y se cuenta con un Cronograma de Desembolsos y Cuadro de 
Hitos del Proyecto aprobado, en el marco del cual se efectúa el presente requerimiento. 
 

1.6 El presente requerimiento se enmarca en el Componente 4: Aportar valor a la productividad de 
las empresas del sector (cliente), incorporando tecnologías de la industria 4.0 e innovaciones 
tecnológicas en los procesos productivos o desarrollo de productos, que incrementen su 
competitividad, mejora y diversificación productiva en las empresas del sector cuero y calzado. 
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Sub componente 4.1.: Adquirir equipos y maquinarias priorizadas para el laboratorio de calzado 
y de curtido. 
 

II. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 
Adquisición de compuesto químicos e insumos, parte del Kit De Insumos Químicos - Procesos De 
Curtido para el CITEccal Arequipa para el proyecto “Fortalecimiento estratégico de Centros de 
Extensión. Segunda Fase”, - CONVENIO Nro. 571-PROINNOVATE CETF2-2022. 
 

III. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS:  

 

N°1 

FORMIATO DE SODIO AL 99% (USO 

INDUSTRIAL) - ITEM 1 
CANTIDAD 8 KILOGRAMOS 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Nombre: Formiato de sodio 

A02 Fórmula molecular: HCOONa 

A03 Peso molecular: 68,01 g/mol 

A04 Apariencia: Polvo cristalino blanco 

A05 
Solubilidad: Soluble en agua, ligeramente soluble en 
alcohol, insoluble en éter 

 

N°2 

BICARBONATO DE SODIO P.A. X 1 kg - ITEM 2 CANTIDAD 8 UNIDADES 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Nombre: Bicarbonato de sodio 

A02 Fórmula molecular: NaHCO3 

A03 Peso molecular: Aproximadamente 84,01 g/mol 

A04 Apariencia: Polvo cristalino blanco 

A05 
Pureza: Comercialmente disponible con pureza típica 
del 99% o más. 

A06 
Solubilidad: Soluble en agua, ligeramente soluble en 
alcohol, insoluble en éter 

 

N°3 

ENGRASANTE PARA CUERO A BASE DE 

ACEITE MEDIANAMENTE SULFATADO LÍQUIDO 
CANTIDAD 20 KILOGRAMOS 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 ASPECTO: LÍQUIDO 

A02 pH (sol 10%) 6.3 

A03 Soluble en agua 

A04 Naturaleza crudo 

A05  

 

N°4 

CLORURO DE SODIO P.A. X 1 kg - ITEM 4 CANTIDAD 50 UNIDADES 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Nombre químico: Cloruro de sodio 

A02 Fórmula molecular: NaCl 

A03 Peso molecular: Aproximadamente 58,44 g/mol 

A04 Apariencia: Sólido cristalino blanco 
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A05 Pureza: pureza típica del 99% o más. 

A06 Solubilidad: Soluble en agua, insoluble en alcohol y éter 

 

N°5 

SULFATO DE CROMO x 50 kg – ITEM 5 CANTIDAD 2 UNIDAD 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Nombre: Sulfato de Cromo (III) 

A02 Fórmula molecular: Cr2(SO4)3 

A03 Pureza:  33% 

A04 Peso molecular: Aprox. 608.33 g/mol 

A05 Apariencia: Sólido cristalino verde 

A06 
Solubilidad: Poco soluble en agua, soluble en ácido 
acético, soluble en ácido sulfúrico 

 

N°6 

HIDRÓXIDO DE POTASIO X 1 kg - ITEM 6 CANTIDAD 8 UNIDADES 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Nombre: Hidróxido de Potasio 

A02 Fórmula Química: KOH 

A03 Peso Molecular: Aproximadamente 56.105 g/mol 

A04 Apariencia: sólido grumoso o escamoso 

 

N°7 

SULFATO DE AMONIO – ITEM 7 CANTIDAD 50 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Nombre: Sulfato de Amonio 

A02 Fórmula Química: (NH₄)₂SO₄ 

A03 Peso Molecular: Aproximadamente 132.14 g/mol 

A04 Apariencia: Cristales incoloros a blancos o polvo. 

A05 
Pureza: Variable, comercialmente disponible en grados 
que van desde aproximadamente 98% en adelante. 

A06 Solubilidad: Bien soluble en agua. 

 

N°8 

ÁCIDO OXÁLICO Q.P. - ITEM 8 CANTIDAD 8 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Nombre Químico: Ácido oxálico  

A02 Fórmula Molecular: C₂H₂O₄ 

A03 Peso Molecular: Aproximadamente 90.04 g/mol 

A04 Apariencia: Cristales incoloros o polvo cristalino blanco. 

A05 
Pureza: Comercialmente disponible con una pureza 
típica del 95% o más. 

A06 Solubilidad: Soluble en agua y en alcohol. 
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N°9 

TENSOACTIVOS DE CARÁCTER NO IONICO 50% CANTIDAD 10 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Aspecto: líquido amarillo 

A02 

Debido a las materias primas usadas en SUPRALAN ON 
puede haber ciertas variaciones en color (de amarillo 
claro a amarillo) así como también ligeras variaciones en 
viscosidad los cuales no afectan de ninguna manera la 
calidad del producto 

A03 Materia activa: aprox. 50 % 

A04 Carácter iónico: No iónico 

A05 pH: aprox. 1 

A06 
Estabilidad: estable frente a las sales neutras, las bases 
y los ácidos 

 

N°10 

AMINA PRIMARIA SECUNDARIA (PSA) P.A. X 250 

g- ITEM 10 
CANTIDAD 25 UNIDADES 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 
Naturaleza: Composición en base a derivados de 
aminas primarias y secundarias. 

A02 pH (conc): 12,00 +/- 1,00  

A03 Densidad (g/cm3): 1,02 +/- 0,02  

A04 Alcalinidad (mg de Na2CO3/g. de producto): 155 +/- 25  

A05 Agua (%) (Karl Fisher): 77,50 +/- 2,50  

 

N°11 

ENZIMA PROTEOLITICA DE REMOJO PARA 

CURTIEMBRE- ITEM 11 
CANTIDAD 8 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 
Agente de remojo utilizado para la rehidratación de la 
piel “pieles secas, muy grasosas”. 

A02 Naturaleza: Mezcla de enzimas proteolítica 

A03 Aspecto: Polvo fino no volatil de color blanco.  

A04 pH (1/10): 8.3 +/- 1.0  

A05: Solubilidad: Totalmente soluble en agua 

A06: Almacenaje: lugares seco y fresco (menos de 40°C) 

 

N°12 

ENZIMA DE PELAMBRE A BASE DE 

QUERATINASA PARA CURTIEMBRE- ITEM 12 
CANTIDAD 8 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 
Enzima depilante que actúa a pH alto lo que permite 
reducir la cantidad de sulfuro. 

A02 Enzima a Base: Queratinasa  

A03 Apariencia: Polvo  

A04 pH (1/10): 8.5 +/- 1.0 

A05 Rango de pH Activo: 11.5 a 13 

A06 Solubilidad: Rápida  
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N°13 

AMINA PARA DEPILADO DE PIELES EN 

ANIMALES 
CANTIDAD 8 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Compuesto que controla el hinchamiento 

A02 Agente depilatorio   

A03 Líquido o polvo  

A04 PH 10.5+/-1.0 

 

N°14 

AGENTES DESENCALANTES LIBRES DE 

NITRÓGENO Y DE AMONIO - ITEM 14 
CANTIDAD 25 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 
Composición orgánica-inorgánica de efecto 
desencadenante. 

A02 Aspecto: Polvo fino 

A02 
Naturaleza: Compuesto de minerales y orgánicos 100% 
libres de nitrógeno. 

A03 pH en solución al (2%): 2.2 ± 0.5 

A04 Solubilidad: Total en agua 

 

N°15 

ENZIMA SINTÉTICA PARA PURGAR CUEROS EN 

MEDIO ÁCIDO - ITEM 15 
CANTIDAD 8 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 
Agente de rendido y purga para pieles ya curtidas al 
cromo. 

A02 Naturaleza: Composición enzimática estable 

A03 Aspecto: Polvo blanco, totalmente soluble  

A04 Actividad (NOVO): 3.700 UN aprox.  

A05 pH (10% en agua): 5 - 7 

 

N°16 

AGENTE BASIFICANTE DE SEGURIDAD PARA 
CURTICIÓN AL CROMO - ITEM 16 

CANTIDAD 8 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 
Clasificación: Producto basificante y agotador del cromo 
para la curtición. 

A02 
Naturaleza: Composición órgano-metálica de desarrollo 
alcalino y efecto enmascarante. 

A03 Aspecto: Polvo blanco ligeramente grisáceo  

A04 Alcalinidad: 120-130 g NaOH  

A05 pH (10% en agua): 10-12  

 

N°17 

FIJADOR BASADO EN ACIDOS Y 

COMPLEJANTES ORGÁNICOS PARA CURTIDO X 

1K.G. - ITEM 17 

CANTIDAD 35 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 
Composición: Producción basado en ácidos y 
complejantes orgánicos  

A02 índice de acidez 500+/-20 mg KOH /g 

A03 Densidad a 20 °C 1.47+/-0.02g/ml 
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A04 Aspecto: liquido verdoso  

 

N°18 

AGENTE NEUTRALIZANTE A BASE DE ÁCIDO 

PARA CURTIDO - ITEM 18 
CANTIDAD 8 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Neutralizante de ácido con efecto basificante 

A02 Apariencia: Polvo fino 

A03 Contenido de sólido: 90 a 97%  

A04 pH (1/10): 8.2 +/- 1.0 

A05 Resistencia a la luz 

A04 Solubilidad: Completa en agua 

 

N°19 

TANINO SINTÉTICO POLINAFATALENO EN 

POLVO PARA RECURTIDO DE CUEROS - ITEM 

19 

CANTIDAD 10 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Clasificación: Resina soluble para recurtición  

A02 
Naturaleza: Copolímero estireno-maléico soluble en 
agua  

A03 Aspecto: Líquido denso ligeramente opalescente. 

A04 Contenido en sólidos: 33 – 35 % 

A05 pH: 6,5 – 7,5 

 

N°20 

EXTRACTO DE MIMOSA EN POLVO pH (sol 20% 

p/v) 4.5 - 5.0 - ITEM 20 
CANTIDAD 10 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Composición: Extracto de Mimosa tenuiflora 

A02 Aspecto: Polvo fino de color marrón claro. 

A03 pH (sol 20% p/v): 4.5 - 5.0 

A04 Densidad aparente: 0,7 g/cm3 

A05 Solubilidad: Soluble en agua 

A06 
Seguridad: No tóxico para los humanos y el medio 
ambiente. 

 

N°21 

RESINA ACRÍLICA BLANDA PARA RECURTIDO 

DE CUERO - ITEM 21 
CANTIDAD 5 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Clasificación: Resina recurtiente 

A02 Naturaleza: Condensado de melanina 

A03 Aspecto: Polvo color blanquecino  

A04 Contenido en agua: 5%  

A05 pH (solución al 10%): 8 - 10 

 

N°22 

TANINO SINTÉTICO DE SUSTITUCIÓN PARA 

RECURTIDO DE CUEROS AL CROMO - ITEM 22 
CANTIDAD 10 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 
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A 
Características 

Técnicas 

A01 
Tanino sintético con extracto vegetales  para el proceso 
de recurtido de cueros al cromo.  

A02 Tanino sintético Base: Fenólica  

A03 Aspecto: Polvo  

A04 Concentración: 90-96%  

A05 Solubilidad: Buena 

A06 pH (1/10): 4.1 +/- 1.0  

 

N°23 

RELLENANTE DE EXTRACTOS VEGETALES 

PARA CUERO pH 6.5- ITEM 23 
CANTIDAD 10 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 
Clasificación: Curtiente sintético auxiliar para 
neutralización y ANIONIZACION de todo tipo de cueros 

A02 Naturaleza: Condensado del ácido naftalen-sulfónico 

A03 Características: Producto en polvo 

A04 Aspecto: Polvo de color pardo claro  

A05 Humedad: 3 - 7 %  

A06 pH 6.5  

 

N°24 

ANILINA COMPLEJO METÁLICO DE ALTA 

CONCENTRACIÓN EN SOLUCIÓN DE UN 

SOLVENTE BIPOLAR COLOR NEGRO - ITEM 24 

CANTIDAD 10 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 
La anilina complejo metálico de alta concentración es 
una solución que contiene un colorante complejo 
metálico en una concentración elevada. 

A02 Apariencia: Polvo 

A03 Color: Negro 

 

N°25 

ACEITE SULFITADO PARA ENGRASAR CUEROS 

- ITEM 25 
CANTIDAD 10 kilogramos 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 
Clasificación: Aceite sintético sustituto de pata de buey 
natural 

A02 Naturaleza: Crudo 

A03 Aspecto: Líquido viscoso, de color pajizo 

A04 Sustancia grasa: 100% 

A05 

PROPIEDADES  
- Insensible al frío.  
- Miscible en toda proporción con cualquier tipo de 

aceite natural.  
- Fácilmente emulsionable por aceites sulfonados o 

sulfitados, emulsionantes  
- aniónicos, no iónicos y catiónicos.  
- No se enrancia, no oxida ni da lugar a "repousse".  
- Absolutamente estable a la luz, por lo que puede 

usarse incluso para blanco.  
- Buen poder solubilizante de los ácidos grasos.  
- Se fija a modo estable a la fibra del cuero, 

aumentando la resistencia a la tracción.  
- Reduce la absorción de agua de la flor.  
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- De fuerte poder engrasante, da un tacto 
semejante al que confiere el aceite de pata  

- de buey natural, así como su plenitud. 

 

N°26 

AGUA DESIONIZADA X 1 L - ITEM 26 CANTIDAD 5 UNIDADES 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Pureza: Muy alta, generalmente cercana al 99.9%. 

A02 Apariencia: Incolora e inodora 

A03 pH: neutro, de 7. 

 

N°27 

RECURTIENTE COMPACTO A BASE DE 

TANINOS SINTETICO EXTRACTOS VEGETALES 

Y RESINAS AMINICAS EN POLVO pH (sol 10%) 4 

- ITEM 27 

CANTIDAD 10 KILOGRAMOS 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Aspecto: Polvo Marrón claro 

A02 Composición: condensado polifenólico. 

A03 solidos : 95 % 

A04 pH (sol 10%) : 4 

 

N°28 

BACTERICIDA DE CURTIEMBRE >=80% X 25 kg - 

ITEM 28 
CANTIDAD 10 KILOGRAMOS 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Aspecto: liquido ligero transparente 

A02 Composición: orgánicos de azufre 

A03 pH (sol 100%): 6.9 ± 0.1 a 20°c 

 

N°29 

HUMECTANTE NO IÓNICO INDUSTRIAL - ITEM 29 CANTIDAD 10 KILOGRAMOS 

REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 

A 
Características 

Técnicas 

A01 Aspecto: Líquido translúcido homogéneo 

A02 Densidad: 1,00 – 1.05 g/ml (25ºC) 

A03 pH (alcalino) :10% 

 
 

REQUERIMIENTOS SECUNDARIOS 

D. Garantía 

1 

Alcance de la garantía: contra defectos de los insumos, ajenas al 

uso normal o habitual, además, que las mismas no hayan sido 

detectables al momento que se otorgó la conformidad. 

2 Vigencia de la garantía: 6 meses como mínimo 

3 
Inicio de la garantía: a partir de la fecha en que el CITEccal 

Arequipa otorga la Conformidad. 

4 
La garantía deberá emitirse mediante documento (Certificado o 

Carta) al momento de la entrega del bien. 

1 Manual de usuario: No. 

2 Certificado de Calidad: No 
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E. Documentos 

complementarios a 

la entrega del bien 

3 Plan de mantenimiento: No aplica 

4 Certificado de calibración: No aplica 

F. Envase, Empaque, 

Embalaje 

1 
El Proveedor es responsable de preservar el buen estado de las 

características y la calidad de los insumos. 

2 
El envase, empaque y embalaje deberá garantizar la integridad del 

producto hasta su utilización. 

G. La adquisición 

incluye 

1 Acondicionamiento: No aplica 

2 Instalación: No aplica. 

3 Prueba de Funcionamiento: No aplica 

 

IV. SISTEMA DE CONTRATACIÓN  

La presente contratación se regirá por el sistema a SUMA ALZADA.  
 

V. PLAZO 

El plazo total para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contraídas por el proveedor, 
para realizar la entrega de los bienes es hasta los veinte (20) días calendario, contados a partir del 
día siguiente hábil de notificada la orden de compra. 
 

VI. LUGAR DE ENTREGA 

La entrega de los bienes, es responsabilidad exclusiva del Proveedor y deberá(n) ser entregado(s) 
en las instalaciones del CITE cuero y calzado Arequipa, ubicado en Calle 3, Manzana F, Parque 
Industrial Río Seco, distrito de Cerro Colorado - Arequipa. 
 
Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm. 
 

VII. VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

El cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas por el Proveedor serán 
verificados por el especialista de la Línea correspondiente del CITE cuero y calzado, las mismas 
que se registran en el acta de conformidad, la cual será visada por el especialista y firmada por el 
Director o Coordinador del CITEccal. 
 

VIII. CONFORMIDAD 

Luego de haber verificado el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales, 
y estas hubieran sido realizadas sin ninguna observación, la Dirección del CITEccal Arequipa 
remitirá el Acta de Conformidad, previo informe de validación técnica emitido por el área técnica 
que corresponda. 
 
En caso existan observaciones para la emisión de la conformidad, se les comunicará al Proveedor 
vía correo electrónico, a fin de que en un período de hasta cinco (05) días calendario subsane 
dichas observaciones. 
 

IX. FORMA DE PAGO 

El pago de la contraprestación, a favor del proveedor, es único y en su totalidad, se efectuará 
mediante abono a su Código de Cuenta Interbancaria en Soles, conforme a lo ofertado, previa 
conformidad, sin observaciones, de la Entidad. 
 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el proveedor, la Entidad debe contar 
con la siguiente documentación: 
 
- Factura 
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- Guía de remisión. 
- Acta de conformidad del CITEccal Arequipa. 
- Informe de Validación Técnica por parte del especialista de línea del CITEccal. 

 
X. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

El plazo de responsabilidad del proveedor para esta compra será de un (01) año, contado a partir de 
otorgada la conformidad por parte del CITE.  
 

XI. PENALIDADES 

En caso de retraso injustificado en la ejecución de las obligaciones objeto del contrato por parte del 
proveedor, la Entidad aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La 
penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 
Penalidad diaria = _0.10 x monto vigente _ 
       F x plazo vigente en días 
Donde F: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: 0.40. 
b) Para plazos mayores a sesenta días: 0.25 
 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada.  
 
Este tipo de penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto del contrato vigente. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por retraso injustificado, de ser el caso, 
LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 
 

XII. CONFIDENCIALIDAD 

El Proveedor deberá mantener la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de la información 
a la que tenga acceso y la que se encuentre relacionada con la prestación, quedando prohibido 
revelar dicha información a terceros. 
 
Dicha información comprende la información que se entrega, así como la que se genere durante la 
ejecución de las prestaciones y la información producida una vez que se hayan concluido las 
prestaciones. Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, 
informes, recomendaciones, cálculos, documentos y demás documentos e información compilados 
o recibidos por el proveedor. 
 

XIII. REQUISITOS DE PROVEEDOR 

Requisitos: 
 
-El proveedor debe contar con experiencia de haber realizado al menos una (01) vez el monto 
ofertado en bienes similares a lo solicitado. 
 
-Contar con RUC en condiciones de activo y habido. 
 
Se consideran servicios similares a los siguientes: insumos químicos de laboratorio en general. 
 
Acreditación: 
La experiencia del proveedor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u 
órdenes de compra o conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago. 
 

XIV. ANTICORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
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representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 
7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, 
cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANDRA FELICITAS GONZALES VALENCIA 
Directora(e) CITECCAL Arequipa 

Instituto Tecnológico de la Producción 
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